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Ag¡addiendo a la pá¡re Adminiskatira, a los socós I al Ger€ntu Gene¡al por
haber Iacütado los librcs Conrabl6 de la Empresa, asi como tañbién el Lilirc de
S.:li: : ,/. - r::i.r:iár, .. : !r ii ;:..:.-::::i :] ili: t, ;tri :L+;J uJ.. .¡l¿

Estlé.án,Jñ tre é1 l'róriññ penodo emnómj.ñ y admi¡ish¡nn. sF lñgrp la
Plámh.á.D¡ estareSra la.oishúc.o¡, J, 1¿ .úpresa süp.rd
.ualqüer déficil y/o inco¡vmimte qle a tutm se !úeda preentar, por lo que
¡ qr¡!!2,i¡ l¿ ¡r ¡!¡li¡ ¡¡d d.!.rsiiairi.n nli

TEngo el aglad. de ple*¡lar a nsrE.les, e! inI4¡De ¡Ela.!¡¡ado a la a.rivi,ra,rps ¡lp

'nDúÉra ) h¡an.Frá d€, P€ñooó .otr€sPónopnE a' e,.r,üo
4mómico del ano 2,013, el ñismo que pongo a vuestra conside¡acjó¡.

Denr¡¡ 11. estas gesiiones llevádá a Gto lor mi cono COI{¡sARIO, se ¡a
mmprobado qre se .ümplió las disposiciones y ¡esolu.iones de la luta Ge¡eral

Tributaria y filÚ.ieia se hd .eñido ¿ l¿s nórñd legá16 estatutarias y
rpol.ménta.i.§, r¿¡t e¡ la e.iedad om. áqúellas ¿úánadá. por la ley en
.rP¡','á" ¿ -\ /-r- 

',.dx',!,- L¡ .Fnr¿\ j r¡
Súlennte.<leñcia de Compañias.


